
AGTA DE IN¡GIACIÓN DE CONTRATO DE

PREsrAcÉr oe sERvlclo

5tN4{r,_"o

pResrectót-¡ oe
SERVICIOS300.18.04.37.2015

reunieron en la Oficina de la

Direccíón de Unídaá a" óort* i Co-nt"¡¡t¡o"o el (la) seño(a)_{AlR- ROJAS VILLEGAS 
'

superviso«al Oet óontrao y LUIS FERNAI{DO AFOIiITE ilORA, quien obna en

,iór"*ntübn del Contratista, con el objelo de fijar la fecha de inicio del contrato citdo en e!

encabezado, dejando constancia de lo siguiente:

eue al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse e paz y salvo por

corrcepto de los aportes parafrscales y seguridad social'

,- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de

autonomía reS@o del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo onforme a los rcquisitos

señaladss por la normatiüdad vigente.
,,2.- eue el pl"io del contrato se pactó del 03 de agosto al30 de Noviembre de 2015

I T.,ERDAN:
I

I

I r. Fiiar como fecha de inicio el dla 03 de Agosto de 2015
I Z. Fiiar como fecha de terminación el día 30 de Noviembre de 2015

I CJn el Rñ Oe iniciar el contrato anteriormente citado, firman la prcsente acta los que en ella

I ¡ntervin¡eron asegurando que no han omitido información y la consignada es veraz'
/'ll

WánSantiagrf t't Día(s) del mesde 08 Del año 2015

FIRNA /z- -r'fu'l iá4
1{ffiffiE ilErEGBlZf,rES

ARAIIIA /
y{ttl¡enl{AltDo
4P§nre r@m

JAIR I4CETtr'LA

CONTRATANTE cc,titriaaryf,. )SlffiÑfsoR

lntenalco es Excelencia!
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CONTRATO DE PRESTACÉN DE SERVICIOS DOCENTE HORACATEDRAl§Ú
Educación SuPeri

300.18.04.37.2015

CONTRAT DIRECTA
SUPERIOR

8002488004-7
LUIS

165861 50

3748665
ESIONALE

DOCENTES HORA CATEqBA
Del 3 de algO de Noviembre-Ee2q1q

O PESOS

ffiCEMILQU
PESOS MCTE ($515.

NUilERO DE
HORAS
SEMANALES

128

44615 A-1-0-2-16 HORAS CATEDRA
c.D.
PRE§UPUE§TAL

mtre los suscritos NEYL GRIZALES ARANA , toenHncaso son ta uEruura rrE' t'rr¡r¡€r\¡cr¡

No.16,5ee.14s de-óáül 6¡ñloélá ciudad de santiagg_9",§?l:.mp+T P. T*,*lt":!IlJ. l(rr\rWg. l-s rav

Acuerdo No., aauáñáó en nombre y $pt"*liqciO¡ Lfual.del lftqüqto Técnico Nacional

de comercio " §¡rñ -nüiigrez'l 
eétáulecirynie¡lo Püolico del orden Nacional, N¡t

Boo24g8oo¿-z qu¡en en adetañe se'oe-ñómiñara EL GONTRATANTE Y pof la 9tp luls
FERNANDO APONTE MORA mayoi oé edad identificada con édula de ciudadanía

No.1GSB61s0 í'-ir¡e'n paia ¡d'éiectós-áel presente documento gg-lqry-qilp$ FL
CoNTRATISTA, 

'acüáráán celeoiai ár presentb conrRATO DE PRESTACIoN DE

sERvlclos pRoFEétóñÁue§, pr*¡o la§ Jgu¡entes consideraciones: 1.) au.e.ql Artículo

1 .2.1.7 det Decrei;Iñü'ñEldrñáñi"rio áe É Educación 1o7s de 2015, establece: EI

tnstituto Técnia Nacionat Ae Comei¡o S¡,rrOn Rodríguez es un establecimiento p.úblico del

orden nacional düá-óJmple- ias tuñc¡ones univeisales de docencia, investigación y

extensión, 2) Que la Ley 30 de régá el su Artículo 28. La autonomía uninercitaria

ñüdááa-án lá óoñstitrá¡on poiit¡ü de cotombia y de..conformidad.con la presente Lev,

re"oroce a las ,n¡ré.suides el oérectro a darse y-modificar sus estatutos, designar sus

áutó¡ááá"i acaoem¡áJ v ádm¡nistrativas, crear,. organizar.y .desanollar sus programas

académicos, oennii'y orgániiár srilJüred formai¡vaó, académicas, do@ntes, científicas y

culturales, otorgar los tífubs conespondientes,. seleccionar a sus profesores, admitir a sus

;iifi;H-l-#;üil;ü-ñüñ,iáiátes res-ímenes v estaugfÉr, arbitrar v aplicar sus

recursos para el .iirpl¡r¡*to .ii tú'niiÜén éú"i v
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T""#e[t|*si'61"" H"i¡L=ñ;"é:nt""nzi""óbd-báll_19 il **rl':, corte consritucionar

definió que los proré.ói=Jüt"o¿ti";; ;, tr"¡áiaoores al servicio del Estado, por tal razón

estableció la obligación del pago oelussalarios y prestaciones sociales proporcionalmente

en cuanro a¡ traulóiárá"ip"iád; ó- EI.r;i,lrldr-e"nico Nacional de comercio'simón

Rodríguez" tiene óro m¡s¡'on ¡nstiiuáonál de formar profesionales con excelentes bases

técnicas y científicas, generador". ié-pioóáJós áá canibio,. con visión-futurista, con valores

éticos, autónomos y perseverantesl-ápáces de asumir riesgos., defender sus derechos,

respetar Ios de rós'oámái y fomentar'ta conservación del rñedio ambiente. 7l Que el

lnstituto Técnico Nacional oe comerc¡ó 
-§imon 

Ro^dríguez', desarrollo los respectivos

estudios previos para la presente'órniat"óion s) aué er proceso de Gontráación se

encuentra incruido en er pran Anuar oé Áar¡qicionei. 9). eue et señor(a) APONTE.IIORA

LUIS FERNANDO se encuentra eñ capdcidad de giecutqr eJ, obieto a contratar por

haber demostraáo 
-looneláao 

v-é*peiriencia para lá realización del mismo, siendo en

@nsecuencta priáOeñGiuscribii él_pE:gte^-Contrato, de acuerdo a las-siguientes

ctáusulas. PRIMERA.- oBJETO: el óoÑrnnrtsrn en su calidad de Docente catedrático,

se obtiga para coñ ei cb-r.lrnnrnNiE _á ejecutár bs trabajos y demás actividades propias

del servic¡o contáiado, et Cualoeoe-reálizai oe conformidad coñ hs condicio¡es-y cláusulas

del presente Oocumento v qú9 óñsistiÉ 9ll--fRESTACION DE SERVICIOS

óffisnitrabajadoresoficiales;Son@ntratlSIa§y§uYlIlr,L¡la9ll,llq
hed iante contrato de prestaciÓn1;:il'i"1"¡, il^ 9l"l-, §-1¡, l"Hn n:"ffi,l?*T

pnOfgSONALES, para dictai las siguientes asignaturas:

. TEC|IICO PROFESIOML EI,I CSTOS Y

. TECr{rCo PR0FE§IoML El{ C0§T0§ Y

SEGUNO A.- qLA¿jO DE EJECUCTON.- El presente contrato de Prestación de

Servicios probsionales tiene una duración de cüatro (04)Ig1eg ,. jniciando el día 03 de

áJáJóát go ¡á r{oviembre de zóis.- GLAUSULA reÉceRA: VALOR Y FORMA DE

pAGo.- Et vator áLl'piéJéñte óoñtrato es de Dos MILLONES SESENTA Y Dos MIL

bciéóier.lÍos ocHb-peso§ McTE ($2.062.20-s ), P?-qq99r-o-91^Yn-s-oLo^P.1go, 
previo

,"portl á"r ó¡iectoi oé uñáá0. cLAUSUiA cuARTe.- 
'lrr¡l-purAcloN PRESUPUESTAL:

iñ}eñnr-co EDU-cAóróñ §úpERlóR obtiga a cancelar a EL CONTRATISTA, con destino

a este Contrato, el valorlst¡pulaoo en la c-uaUSuu TERCERA con fundamento en el

certificado de óüpon¡uiriáá¿ presupuestal !!or:--- de 2015 CLAUSULA QUINTA.'
óBüiéÁ-ctoñes-ó-Éi c-óñinafl§iÁ y,o ALcANcE DEL oBJEro coNrRAcruAL:
§Jn óoligaciones-de EL CoNTnAISTA: 1. Cumplir con las obligaciones.en la

constñüCÉn potit¡ca oe Colám¡ia, las leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y

;óiá-ññiós!é áinititución, acuerdos bet corise. jo directivo y consejo. académico, contrato

¡;tüüjó.i. Cri,ói¡r iáiño¡rap inherentes a tá ética de éu.pro.hg,.on.y la condición de

¿";ñi;'áá u ¡nétituc¡on. 3. Asumir su compromiso con la institución y actuar en

@nsecuencia con ñ pnnteado en su misión,' Proyecto Ed.ucativo lnstitucional, planes,

prosramat y ptoy""táJi., nlñ Já tiáoa¡o c, ¡aqtlP?t 9l q.?hP'T':'U ?:Y:Ii::lT
t"'"YJ3'iñgírfiíj[Jioá lü¡!"i ñüé*itñ" á 

"g 
orb9, de.qcyer-do^con los lineamientos

iénála,íos-por la v¡énectóiía acaoémica y direccione§de unidad. 5. Asistir puntualmentg a

sus ctases, ssgú[-'ioJ- ñoráiiós 
-éstqbÍec¡oos, 

lugares pactados y con la duració?
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ir'JTrlffi::ión?J";'r'¿§á'iii¡'Jiilj;6'it, ááiói terminos establecidJos v atender e1 lorya
adecuada ros recramos de ros estuiüniás óoiá át¡Rcac¡ones y asuntos relacionados con

ros cursos académicos a su ."rgo,6ñfoirú i ,qr normas de h institución'8. lnformar

inmediatamente a tas direccioner oá ,-r'íááá, "r, origr eventualidad que afecte el desa,ollo

de cuarquier activ'iiáo áüoém¡.".é.'Crróri, d1 ia entrega.de iñformes v actividades

soticitadas por É'-ü¡""ñ""tóiiá Áááoemi,iá y direccioneJ de unidad en los tiempos

estabtecidos. ieiüeüÉór 
'en 

virtuo dé qu9 el vínculo jurídico es el contrato de

prestación de servicio profesionarás, 
'iaJ-ooigáóiones 

inhereñtes al contratista seÉn

ejecutadas por ei á¡smo con la reáp'ectira autónomía, independencia y responsabilidad

dado que no =" ün¡lüá *b"rdináLi,on respeao del cor¡tráante, así como también por

cuantoeloo¡etó-co-niractualno-impl¡ca-,el.cumplimiento
púbtica o ejercicio óe 

-áuior¡oao 
ááoo-qr" las Ébores contratadas son de carácter

temporal y de simple apoyo a..la aót¡v¡áari oe ta Administración pública y/o al mejor

funcionamiento üe ta entidadl ólÁúsuu sExrA.' oBLlcAcloNES DEL

CONTRATANTE: Son 
-oOtigacionés -áe - EL CONTRATANTE en cumplimiento. del

presente contrato: i- Ej"ror é[ iespeétivó control en el cumplimiento del obieto del contrato

I;p"¡irát recibó át;,trfiim¡entcíálát¡staccion . 2. Pagar'el valor del contrato de acuerdo

con los términos 
"stablec¡¡os. 

3. Suministrar al contrátista todos aquellos documentos,

información e insumós que este requiára, para el desanollo de la actividad encomendada'

¿. lnioirai oportuname-liG sobre És reéünados de la evaluación docente. 5. Prestar su

cotaboracion para ét óumptimiento áé hs _obtjgp]_o.ngs del contratista. 6- cumptir con [os

pdñ l-¡- d torma acórdada eñ- É'-cmÚSu¡..¡q TERCERA, siempre que el

66NTRAT¡STA -dürpu 
-óñ- et o^bjeto contractual. CLAUSULA SEPTIMA.. CAUSALES

DE TERMINASIÑ: 'Et presente Cóntrato podrá terminarse pql-!!a de- lgs siguientes

causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. uñiáiera¡niente por parte de INTENALCO cuando EL

CONTRATISTA in;rrpÉ cJáqr¡oa de las obli.gaóiones que.ema,lal q9 9:!"^-?lr?to;!:

ntro de los térm¡nos

establecidos, conforme a las normai-JJi"'lnti¡tri¡Oh. i. Hácer entrega d.:l?:i:::[?t1?i:

por tuerza mayoro cáro rortdito que imposibil¡te..la ejeóucíón de..este contrato. 4. Por

,Jncir¡"nto oeiterm¡no establec¡oo.-s. por'imposibilidad iísica.o jurídica o. groQstonal del(a)

cóñiRAftsrA, ;G- á-jü¡c¡o oe tNTENALco iToio_t la re?li:ación del contrato.

cLAUsurA NovÉñÁ.- pábHlesou be cEStoN:' EL coNTMTlsrA no podrá

ceder este contrato a persona aguna, sin -ql^-consentimiento 
previo y escrito,del

contratante . cuú-sulÁñoveruÁ.-- Ltciu¡DActoN: . El presente contrato se.liquidará de

manera bilateral dentro de los tro lgi meses siguienÉs. al vencimiento de plazo de

éjácráion iió en tJoo casó oe contóimioáo a h norñatividad vigente sobre la materia Ylo

se reatiza unilaieralméniJ por tNTENALco en los _casos prgl-sJgg en el Decreto 1082

áá zül- y- áemás nornias conóroántes. GLAUSULA bEClMA.- INHAB¡LIDADES

lñcómpnúelLlDÁDes: H coNTRATtsrA bajo la gravedad. del juramento, declara con

iJ nrn¡á dél presente contrato, que no se halla- incuiso en ningun?..de las causales de

iñr,áu¡t¡oao, incomóá1¡u¡l¡oao ó irohibición señaladas en la constituclQf-y-..el- !a Ey
oara cetebrar estü'üñtrató. s. cuÁÚ§uut DECTMA PRIMERA- INDEMNIDAD: EL

óóñTRAÍ|STÁ;'- deberá mantener a , a sus representantes y asesores, indemnes y

libres de todo reOaml 
-démanda, 

¡¡t¡gio, acción iúO¡c¡al y reivlndicación de cu^alquier

;p".ü i ñátuialeza que se entabTe 
'o pueda entabÉrse contra INTENALCo por

causa y omrsronáJ-0" 
-Cónttatista, 

. . el. razón .oS l? ^9i".T:.1ól- *l^9U:lo"*"1?1":"*",rsgrvgg , v¡ I r.ervr rY

ó;niáó de conbrmidad con to estábecido por el Pecreto 4820 de 2008 moq¡qqqg por

et Decreto ossr"'áá-2óó. 
- 

éLÁú§uL/A' oeclire seeut¡ol.- supenv¡s¡ol'¡ r
lntenalco es pura Calldad
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§ñ''5i}""i?L'J,:f'd"iñ"§"ti'..:.i'.:ü- -*-'iFiÉ?1"^1 ::,^:éi',f,1"' 
Póresiónares ra

ejercerá jA¡ E lg'§ :{[iÉSÉ,';,Tif'litHtlf :g*T'33, "§ói,T-"l s+"§1i'H l3:

Para constancia se firma en santlago de cali, a los Tres (03) días de Agosto del

año dos mil 2015

E,ltilurtiliT s^!r\ I

;ülffii", ffiffi";,-ij vermóar.á 
'cumprimienlo por parte det GoNrRArtsrA oe ras

funciones acordadas en er presentá'óiiráó ,i óriouoiar q.ue el docente cumplió con la

agenda aedémiá-g"¡bñráá_-á) h"portar aátes aá-ró ie cada mes a Vicenectoría

Académica y 
" 

íá ü¡é"*toriahárñí-nTiiá¡üá i-r¡*ncieras, las novedades pertinentes

(renuncias, incapáiidááé., r¡énc¡aJ,'üiál ñó raoorados, etc.), cumpliendo ros paÉmetros

establecido., .onE r,n oe'elaooraiÑomina _oportunamenle, 4 ¡. Realizar el seguimiento de

ta eiecución det contrato dentro oe iáé óndiiiones e*iéioai. 5) suscribir el acta de inicio'

finaíización y riquidación der preJán[á contrato. 
- ciÁusuln DECTMA TERCERA.-

pERFEGcroNAtúlENTo: El pre=áni" contrato para su¡erfeccionamier¡to requiere la

firma de ras partes. CLAü§üLA óeórnrA cúanrl- DOCUMENTOS ANEXOS:

Forman parte der presentg c.ontrató, ,o"rár o" ros dé[ailados e¡ ra.parte considerativa del

oresente contrato, ros siguientes 
' documentos: .a) certificado de Antecedentes

51,;i#8.;;'ühtráirtái-Ll óér¡nüoo de antecede'ntes disciplinarios del contratista,

c) copia de u céoüra- be'c¡uoáüáñiá o"l contratista, d) Bolbtín de responsabilidad

fiscat det contratista, e) ConstandáJJ 
"ñiac¡On 

á §gÓ,tfí* 99q"1 del contratista' 0

certificado de Dü;;¡oí¡oao 
-pr".ünrárt"i. gl gopi" oei Rur det contratista, j) Hoja de

Mda det contrat¡s:tá; hi 6ir"to on'i6á á-HoÉ oá v¡oa, Declaración de Bienes y Rentas,

Fotocopia del Documento de ldentidad

Rector
INTENALCO
te"sgg.i¿8 de cali

lntenalco es pura Calidad


